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Resolución de Gerencia Municipal No 180-2024-MPSC

Huamachuco, 02 de mayo <le 2024

EL GERENTE MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL SÁNCHEZ CARRIÓN

VISTOST El OFICIO N" l'13-2024-lyP.SC/GG, de fecha24 de abril del 2024, del Gerente General del Instituto Vial

Provincial Sánchez Carrión, mediante la cual solicita la aprobación del EXPEDIENTE TÉCNICO dcl Servicio:
*MANTENIMIENTO RUTINARIO DEL CAMINO VECINAL NO PAVIMENTADO TRAMO: EMP. LI.
920 (SAN LORENZO) - QUEROBAL - CANAL (KM. 2r{00), DISTRITO CURGOS, PROVINCIA
SANCHEZ CARRIÓN - LA LIBERTAI)", y el Informe N'043-2024-MPSC/[VP.SC,RWPC, de fecha I I dc abril

de\2024, dcl Ing. del [nstituto Vial Provincial, otorgando la conformidad y solicitando su aprobación, y;

ONSIDERANDO:

Que, dc conformidad at Artícuto 194'de la Constitución Politica del Peru, modificado por la Lcy de la Reforma

Constitucional N'27680, y posteriormente por [a Ley N'28607 con concordante con el numeral 4) Artículo ll del

título Pretiminar de la Ley Orgánica de Municipales, Ley N" 27972 establece que: los Gobiemos Locales gozan de

autonomía política, econó¡nica y administrativa en los asuntos de su competencia, asimismo [a citada norma scñala

quc. la autonomia quc ta Constitución Politica del Perú establece para las municipalidades, radica en la facultad de

ejercer actos dc gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamicnto jurídico;

Quc, cn cl Anexo No 'l del Reglamento dc la Lcy dc Contrataciones dcl Estado; aprobado por cl D.S. N'344-
2018-EF, dcfine que el Expedientc Técnico de Obra: "El conjunto de documentos que contprende: memoria

descriptiva, especiJicaciones técnicas, planos de ejecución de obra, metrados, Presupueslo de obra, .fbcha tle

determinución del presuptresto de obra, análisis de precios, calendario de avance dc obra vak¡rizado, .fórmttlas
polinómicas y, si el caso lo requiere, estudio de suelos, estudio geológico, de impacto ambiental u otros

complementarios ";

Que, el Articuto l6'del TUO dc la Ley de Contrataciones del Estado, Ley N" 30225, aprobado mediante D.S.

N'082-2019-EF, establccc cn su numeral 16.l "El área usuaria requiere los bienes, servicios u obras a conÜ'atar,

siendo responsable de formular las especifi.caciones técnicas, términos de referencia o expediente !écnico,

respectivqmente, así como los requisitos de calificaciótt; además de justiJicar la linalidad públíca de la contrataciótt.

Loi bienes, servicios ¿t obras que se requieran deben estar orientados al cumplimienlo de las funciones de la

Entitlad". 16.2 "Las especiJicaciones técnicas, términos de relerencia o expediente técnico tleben Jbrmulatse ¡le

Jbrma objetiva y precisá por el área uxruria; altenta¡ivamenle pueden ser formulados por el órgano a cargo de las

conlrataciones y aprobados por el área usuaria. Dichas especificaciones léaicas, términos de referencia o

cxpediente técnico deben proporcionar acceso al proceso de contratación en condiciones de igualdad y no lienett

pár efecto la creación tle obstáculos ni direccíonamiento que periudiquen la competencia en el mismo. Salvo las
-excepcíones 

previstas en el reglamento, en el requerimiento no se hace referencia a una fabricación o una

proiedencia determinadd, o a un procedimiento concreto que caracterice a los bienes o servicios ofrecidos por un
'proveedordeterminado,oa^oicas,patentesotipos,oaunorigenoaunaproduccióndeterminadosconla

.finalidad de favorecer o descartar ciertos proveedores o ciertos productos ";

Que, el Artículo 18'dcl TUO de la Ley de Contratacioncs del Estado, Ley N' 30225, aprobado mediantc D.S.

N.082-2019-EF, establccc cn su numeral l8,l "La Entidad debe establecer el valor estimado de las contrataciones

de bienes y serticios y el valor rekrencktl en el caso de ejeatción y consultoría de obras, con el fin de establecer la

aplicación de la presente norma y el tipo de procedimiento de selección, en los casos que corresponda, así como

§esrionar la asignación de recursos presupuestales necesarios, siendo de su exclusiva responsabilidad dicha

determinación, así como xr aclualización";

Quc, de conformidad con el Artículo 34o dct Reglamento de la Lcy dc Contrataciones del Estado, aprobado

mediants D.S. N'344-201S-EF. Valor referencial 34.1. "En el caso de ejecución y conwhoría de obras, el valor

referencial para convocar el procedimiento de selección no puede le er una antigüedad mayor a los nueve (9)

fiteses, contddos a partir de la fecha de delerminación del presupueslo de obra o del presupuesto de consultoría de

obra, según corresponda, pudiendo actualizarse antes de la convocatoria": 34.2.81valor refcrencial se determina

conforme a lo siguiente: a)MtflfhAtgt¡üPf;Wfif¿ ilfrslftfré1(fÁfl,1{e obras, corresponde al monto del presupuesto de
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obra establecído en el expediente técnico de obra aprobado por la Entídatl. Para ohtener dicho monlo, la

dependencia de la Entidatl o el consultor de obra que ,iene a su cargo la elaboración del expediente técnico realiza

las indagacíones de mercado necesarias que le permitan contar con el análisis de precios ttnitarios aclualizado por
cada partida y subpartida, teniendo en cuenta los insumos requeridos, las canlidades, precios o tarifits; además de

los gastos generales variables y fijos, así como Ia utilidad. El presupuesto de ohra se encuentra suscrilo por los

consu ores de obra y/o servidores públicos que participaron er, su elahoración, evaluación y/o oryobación, segrin

cofresponda";

Que, mediante Convenio N" 117-2024-MTCl2l, de fecha l5 de marzo de 2024, CONVENIO DE GESTION

PARA LA EJECUCION DEL MANTENIMIENTO RUTINARIO DE VIAS VECINALES ENTRE PROVIAS

DESENTRALIZADO Y LA MI.]NICIPALIDAD PROVINCIAL DE SANCHEZ CARRION-PIA 2024, CoNVENiO

de gestión quc celebran el Proyecto Especial de Infraestn¡ctura de Transpotte Descentralizado - PROVIAS

DESCENTRALIZADO, con RUC N" 20380419247, con domicilio legal en cl Jr. Camaná N' 678, piso ll, distrito,
provincia y departamcnto de Lima, representado por su secretario técnico Abg. Nguyen Wilberg Navarro López,

idcntificado con DNI N' 10477520; y la Municipalidad Provincial de Sánchez Carrión, representada por su Alcalde

Santos Melquiades Ruiz Guerra;

Que, mediante Informe N' 043-2024-MPSC/M.SC/RWPC, de fecha I I de abril del 2024, el Ing. Richard

William Paredes Ccrna, Ingcniero dcl Instituto Vial Provincial de la Municipalidad Provincial Sánchez Canión,

alcanza su informe del expediente técnico del servicio: (MANTENIMIENTO RUTINARIO DEL CAMINO
VECINAL NO PAVIMENTADO TRAMO: EMP. LI-920 (SAN LORENZO) - QUEROBAL - CANAL (KM.
2+000), DISTRJTO CURGOS, PROVINCIA SANCHEZ CARRIÓN - LA LIBERTAD"; que ha sido elaborado

en planta del IVP, dctallándosc la descripción técnica del scrvicio, de acuerdo al siguiente presupuesto:

RESUMEN DEL PRESUPUESTO:

Costo directo 6,500.79
Costo Indirccto 65.42%
Iltilidad

4,021.63
125.O4

Sub total 10,847.46

rGV (r8%) t,952.54

TOTAL DE PRESUPUESTO s/ 12,800.00

El presupuesto del financiamiento del servicio en mención ascicnde a S/ 12,800.00 (DOCE MIL
OCHOCIENTOS CON 00/100 SOLES) incluido los impucstos dc lcy; con un PLAZO DE EJECUCION DEL

SERVICIO, para la rcalización de todos los trabajos comprendidos dentro de este proyecto se ha programado un

tiempo de ejecución de Doscientos Cuarenta (240) dias calendarios a partir del inicio de ejecución del presente

proyicto; y la MODALIDAD DE LA EJECUüÓN, dc cstc proyccto se realizará bajo la modalidad dc

CONTRATA, Y CI SISTEMA DE CONTRATACIÓN A ZUMA ALZADA;

Que, mediante Memorando N" 930-2024-MPSC/GADM-G, de fecha l2 de abril, cl Gerentc de

Administración, solicita a la Gerencia de Presupuesto, Desarrollo y Planificación Institucional, la ccrtificación dc

Crédito Prcsupucstario para Ia contratación del scrvicio de "MANTENIMIENTO RUTINARIO DEL CAMINO
VECINAL NO PAVTMENTADO TRAMO: EMP. LI-920 (SAN LORENZO) - QUEROBAL - CANAL (KM.
2+000), DISTRITO CURGOS, PROVINCIA SANCHEZ CARRIÓN - LA LIBERTAD", por el importe de.s/
12,800.00 (Doce Mil Ochocientos con 00/100 soles) incluido los impuestos de ley;

Que, mediante Oficio N' 173-2024-ÍVP.SC/GG, dc fccha 24 dc abril de 2024, el Gerente General del Instituto

Vial Provincial Sánchez Carión, solicita la aprobación dcl EXPEDIENTE TÉCNICO del Servicio:

"MANTENIMIENTO RUTINARIO DEL CAMINO VECINAL NO PAVIMENTADO TRAMO: EMP, LI-
920 (SAI¡ LORENZO) - QUEROBAL - CANAL (KM. 2+000), DISTRITO CURGOS, PROVINCIA
SANCHEZ CARRIÓN - LA LIBERTAD", por el monto de S/ 12,800.00 (Doce Mil Ochocientos con 00/100

soles), incluido los impuestos de Ley, tomando cn consideración la Certificación de Crédito Presupuestario N" 874,

de fecha l5 de abril dc 2024, cmitida por cl Rcsponsablc dc Presupucsto dc la Municipalidad Provincial Sánchez
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Ca¡rión, por cl monto dc S/ 12,800.00 (Doce Mil Ochocientos con 00/100 soles), por lo que solicita a la Gcrcncia
Municipal, aprobar el expediente técnico con acto resolutivo;

Por estas consideraciones, y con las visaciones de la Gerencia de Infraestructura Desarrollo Urbano y Rural;
Unidad <Ie Ejecución de Obras, Unidad de Estudios y Proyectos, Gerencia de Administración, y la Gcrencia de
Asesoría Jurídica, y estando a las facultades y atribuciones conferidas por el Reglamento de Organizaciones y
Funciones (ROF), Manual de Organización y Funciones (MOF), y las Atribucioncs dclcgadas mcdiante Resolución
dc Alcaldía N" 039-2024-MPSC/A y las facultades confcridas por la Ley N" 27972, Lcy Orgánica de
Municipalidades;

COSTO DIRECTO 6 s00.79

'I'OTAL DE PRXSUPUESTO s/ 12,800.00

ARTICULO 2: ENCARGAR al Instituto Vial Provincial Sánchez Canión, en coordinación con Ia Gerencia de
Administración, Sub Gerencia de Logística, Gerencia de Presupuesto, Desarrollo, y
Planificación Institucional (GPDPI), realice las acciones nccesarias para convocar el proceso dc
selección correspondiente bajo la Ley de Contratacioncs del Estado.

DEJAR SIN EFECTO, todo acto administrativo que se oponga a la presente Rcsolución de
Gcrencia Municipal.

NOTIFICAR: la presente Resolución al Instituto Vial Provincial Sánchez Carrión, Gcrcncia dc
Administración, Sub Gerencia de Logística, Gercncia dc Presupucsto, Desarrollo, y
Planificación Institucional (GPDPI), y a las demás áreas pertinentesJ para su conocimiento y
fi nes correspondientes.

ARTICULO 3

REGISTRESE, COIITUNIQUESE, C PLASE Y ARCHIVESE
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SE RESUELVE:

ARTÍCULO lo: APROBAR, cl Expcdientc Técnico clcl servicio: *MANTENIMIENTO RUTINARIO DEL
CAMINO VECINAL NO PAVIMENTADO TRAMO: EMP. LI-920 (SAN LORENZO) -
QUEROBAL - CANAL (KM. 2+OOO), DISTRITO CURGOS, PROVINCIA SANCHEZ
CARRION - LA LIBERTAD", con un monto total dcl scrvicio dc S/ 12,800.00 (DOCE MIL
OCHOCIENTOS CON 00/100 SOLES) incluido los impuestos de ley; con un plazo de
ejccución de 240 (doscientos cuarenta) días calendarios, bajo la modalidad de ejecución por
Contrata, con sistema de contratación a Suma Alzada, conflorme al siguiente detallc:
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Resolución de Gerencia Municipal No 182-2024-MPSC

Huamachuco, 02 dc mayo de 2024

EL GER-ENTE MUNrcrpAL DE LA MUNTcIrALIDAD pRovTNCIAL sÁwcHcz clRRtóN

VISTOS: El OFICIO N' 262-2024-GPDPIIMPSC, de fccha 17 de abril dc 2024, del Gerente de Presupuesto,

Dcsarrollo y Planificación Institucional y el Informe N" 03-2024-MPSCi TCPDPI-ARYE/JQJA, de fccha l6 de abril
dc 2024, del Rcsponsablc del Área de Racionalización y Estadística dc la Municipalidad Provincial Sánchez Carrión,
ambos solicitando la dcsignación de Administrador para cl Sistema Único dc Trarnitcs - SUT, y;

//.

NOMBRE: ruLIO QUITERO ruLCA AGUILAR
DNI: 27421 180

LINIDAD DE ORGANIZACIÓN: Árca dc Racionalización y Estadistica

CARGO: Jefc de Racionalización y Estadística.

CORREO: iiulcaúDmunih huco.cob.ne

TELEFONO: 044-441r54
CELULAR: 943281318

MUNICIPALIDAD PROVINC IAt SANCHEZ CARRIOI{
OOCUMENTO AUTE¡/trCAD0
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CONSIDERANDO:

Que, el articulo 2, de citado Decrcto Lcgislativo, indica que el SUT es administrado por la Prcsidcncia del
Consejo de Ministros, a travós de la Secretaría de Gestión Pública, como entq rcctor del Sistema de Modernización
de la Gestión Pública;

Que, mediantc Decreto Supremo N." 03 1-201 S-PCM, sc aprobó cl Reglamento del Decreto Legislativo N."
1203, Dccrcto Lcgislativo que crea el SUT y establece las disposiciones para el desarollo, registlo, integración y
optimización del proceso de elaboración, aprobación y publicación de los TUPA a través del SUT;

Que, el numeral 8. I del artículo I de citado Reglamcnto dispone que las entidades de la administración púbica,
mediante resolución de Sccretaria General, Gerencia General o quien haga sus veces se designa al Responsable de la
Administración de Usu¿u'ios para accc<Ier at SUT;

Quc, según cl numeral 8.3 del artículo 8 de referido Reglamento, el responsable dc la administración de

usuaLios administra las cr¡entas de usuarios de acuerdo a los perfiles o roles asignados para el ingreso de información
al SUT, siendo responsablc de su correcto funcionamiento y el cumplimiento de las disposicioncs dcl prcsente

Reglamento;

Quc, mediantc Rcsolución de Sccretaria de Gestión Pírblica N.o 001-2020-PCM/SGP dc fccha l5 de encro del

2020, se aprueba la actualización del Manual del SUT, el cual sgñala quc la Secretaría de Gestión Pública de la
Prcsidencia dc Consejo de Ministros entrega un único usuario y contraseña, cl cual es asignado al Administrador
SUT y; adernás, indica los requerimicntos y pasos a seguir para su obtención;

Que el artículo 3-A de Ia Resolución de Secretaría de Gestión Pública N.' 004-2020- PCM/SGP, de fecha 06 de

agosto del 2020, cstablece plazos máximos para solicitar el usuario y contrascña dcl Administrador SUT;

Que, cn cste sentido, rcsulta necesario designar al Responsable de la Administración de Usuarios del SUT de la
Municipalidad Provincial dc Sánchez Carrión;

De conformidad con lo dispuesto en el Dccrcto Legislativo N.' 1203 - Ley que crea el Sistema Único dc
Tran.rites - SUT y el Reglamcnto de Organización y Funciones de la Municipalidad Provincial de Sánchez Carri(rn,
aprobado por Ordenanza Municipal N." 214-MPSC;

Que, mediante Infonne Técnico N" 03-2024-MPSC/GPDPI-ARYE/JQJA, de f-echa l6 de abril de 2024, el Mg.
Julio Quitero Julca Aguilar, Responsable del Área de Racionalización y Estadística, solicita su designación como
Administrador del Sistema Único de trámite - SUT, donde adjunta sus datos:

REGTSIRO I¡".
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Que, mediantc OFICIO N" 262-2024-GPDPyMPSC, dc fecha l7 de abril de 2024, del Gcrente de Presupuesto,
Dcsarrollo y Planificación Institucional, solicita la designación del responsable como Administrador del Sistcma
Unico de Tramitc - SUT, para la Municipalidad Provincial Sánchez Carrión, solicita ser aprobado mcdiantc acto
resolutivo;

Por estas consideracioncs, y con las visacioncs de la Cercncia de Presupuesto, Desarrollo y Planificaci<in
Institucional, Ccrcncia de Adnrinistración, y la Gerencia de Asesoría Juridica, y estando a las facultades y
atribuciones conferidas por cl Rcglamento dc Organizacioncs y Funcioncs (ROF), Manuat de Organización y
Funciones (MOF), y las Atribuciones delegadas mediante Resolución dc Alcaldía N' 016-2024-MPSC/A, por la Ley
No 27972, Ley Olgánica de Municipalidades.

SE RESUELVE

ARTiCULo l: DESIGNAR a[ Responsablc del Área de Racionatización y Estadística dc la Municipalidad
Provincial de Sánchez Carrión como responsable de la Administración de Usuarios para accedcr al

Sistema Único dc Trámites (SUT), a:

NOMBRE: JULIO QUITERO JULCA AGUILAR
DNI: 27421 I 80

CORREO: ijulca@munihuamachuco.qob.pc
TELEFONO: 044-441154
CELULAR: 943281318

ARTÍCULO 2: DISPONER que el Responsable de la Administración de Usuarios del Sistenra Único de Trárnites -
SUT dc la Municipalidad Provincial de Sánchcz Carrión rcmita la prcscnte ttcsolución ai siguiente

corrco electrónico: sut@pcm.qob.pe; enviando los datos personales neccsarios, dc acuerdo a lo
señalado en el Manual del Usuario del SUT aprobado con RSGP N" 001-2020-PCM/SGP.

ARTiCULO 3 : La Cercncia de Presupucsto, Desarrollo y Planificación Institucional será la encargada de notificar
¿ las diferentcs árcas para dar cumplimiento de la presente Resolución

REGISTRESE, COMUNIQUESE, CUMPLASE Y ARCHIVESE

catr¡

l¡lillctplttolo pRovtNclAL sANcHu cARRoil

JUR

GER
ASE

DOCUMENTO AUTENTICADO

59¡g 95fl hi"FRttO
IA

0 2 tiAY[/20zrr
v-""' Jáéa' ;.1¿;;' ¡ ; a-' - " -

FFDATARIO

nEG§rRo r----- --l!-/---- ---- - -- --- -


